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EXPEDIENTE: 106/18

DECRETO

De conformidad con el acuerdo de la Mesa de Contratación, de fecha 19 de febrero de

2019, por el que se asume el Informe Técnico emitido el día 15 de febrero de 2019 por la
Arquitecta Técnica Municipal de la Delegación de Infraestructuras, en relación con las
justificaciones de las ofertas desproporcionadas de las empresas requeridas, en la licitación
para la contratación de la "OAra ofe remodelación de la calle Gutiérrez de los Ríos", en el

marco del Plan Municipal "Mi Barrio es Córdoba", y en base al Acuerdo número 722/18, de
tres de septiembre, de delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local a favor del
Titular de la Delegación de Infraestructuras o Concejal que le sustituya, por el presente

RESUELVO

PRIMERO. - Excluir de la licitación convocada para la contratación de la Obra de
remodelación de la calle Pedro López a las empresas DOBASA CONTRATAS, S. L. ; J.
COMPOAMOR, S. A. ; INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S. L. y EXNFTRANSA
S.L., cuyas ofertas se consideran desproporcionadas, por haberse ratificado en su oferta y no
haber presentado justificación de las mismas y la última por considerar su justificación ,
insufíciente para justificar la baja de su oferta económica., en tos términos del informe técnico
elaborado.

SEGUNDO.- Publicar el presente decreto en la Plataforma de Contratación del Sector Público,
así como el informe emitido por la Arquitecta Municipal de la Delegación de Infraestructuras,
de fecha 14. de febrero de 2019, justificativo de los extremos previstos en el artículo 151 de la
LCSP.

TERCERO.- Dar traslado de la presente resolución a los interesados a los efectos oportunos.
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